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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ECUANDUREO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  DEL PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  DE 2019

SESIÓN NÚMERO 30
VIGÉSIMO  SÉPTIMA  ORDINARIA

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 8:00 ocho horas del día 31 treinta y uno de
diciembre de 2019 dos mil diecinueve, reunidos, previa convocatoria hecha con
las formalidades de Ley, en el salón de sesiones del Ayuntamiento, sito en el
Palacio Municipal  ubicado en calle Zaragoza número 29 de esta población, los
integrantes del Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, a fin de llevar a cabo
sesión extraordinaria de conformidad con lo establecido por los artículos 26, 27 y
28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, sesión
presidida por el Dr. J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal, y asistidos por el
Licenciado Jorge Luis Estrada Garibay, Secretario del Ayuntamiento, sesión que
se llevó de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Autorización, en su caso de la última modificación del POA 2019.
5.- Autorización, en su caso del traspaso de recursos federales para el pago de
obras del Ejercicio Fiscal 2019.
6.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal, menciona que estamos
cerrando el año trabajando en beneficio de todas las personas del Municipio, que
gracias a las gestiones que se han hecho con el Gobierno del Estado, los
ecuandurenses salimos beneficiados, que de igual manera para este 2020 nos
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esperan cosas buenas para nuestro Municipio, de acuerdo
a lo que les comentaba se tuvieron que hacer algunos ajustes
y cambios al Programa de Obra 2019 por lo que pido la
autorización para que el Director de Obras Públicas explique
en qué consisten las modificaciones, a lo que una vez
autorizado en uso de la voz el Director Arq. Juan Luis
Ceballos Zárate menciona que los cambios hechos al
Programa de Obra son el que corresponde a dos obras es la
construcción de línea de agua potable en el Callejón de Los
Difuntos, y la calle Acacia ubicada en la parte frontal al
nuevo centro de salud, todo esto debido que el Estado nos
apoyará con la calle que teníamos programada, situación
que apoya este Cuerpo de Cabildo y  no habiendo más
comentarios al respecto, el Secretario del Ayuntamiento
somete a votación dicho punto, quedando aprobado por
UNANIMIDAD de votos, resultando el siguiente:

ACUERDO NO. 59

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán con las
facultades que le confiere el artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, y en el artículo 32
inciso C fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, aprueba en todas y cada una de
sus partes las modificaciones al Programa Operativo Anual
de Obra Pública del Ayuntamiento de Ecuandureo,
Michoacán del año 2019. Se anexa un ejemplar del POA
2019 en el libro de anexos de Cabildo. Se comisiona al
Secretario Municipal a realizar las publicaciones de Ley.»

5.- Para el desahogo de este punto el Regidor, Rafael Alarcón
Zavala, mención para darle seguimiento a las obras
comprometidas de 2019, así como dar el respectivo aviso a
la Secretaría del Bienestar se autorice el pago de las siguientes
obras de FAISPUM,  la construcción de camino
Quiringuicharo-Rincon Grande en el tramo de la Unidad
Deportiva en el Municipio de Ecuandureo, Michoacán, por
$2,788,687.53 de CEAGC la obra construcción de línea de
conducción y distribución en la colonia El Arroyo en
Ecuandureo, Michoacán, $ 750,000.00. del FAISM . 1.-
Mantenimiento en la escuela primaria «Liberación» en la
Comunidad de las Fuentes en el Municipio de Ecuandureo,
Michoacán, $29,114.91; 2.- Trabajos de bacheo en el tramo
carretero la Soledad-Quiringuicharo Municipio de
Ecuandureo, Michoacán, $68,800.20; 3.- Suministro y
colocación de luminarias en la cabecera municipal de
Ecuandureo, Michoacán, por $172,356.38; 4.- Construcción
de línea de conducción y distribución en la colonia el Arroyo
en Ecuandureo, Michoacán, $748.761.64; 5.- Construcción
de vivienda en la comunidad de Moreno de Bravo en el
Municipio de Ecuandureo, Michoacán,  $107,002.70; 6.-

Rehabilitación y mejoramiento de la calle Niños Héroes en
la comunidad de Quiringuicharo Municipio de Ecuandureo,
Michoacán,  $357,323.95; 7.- Rescate de acceso público en
el acceso principal de Ecuandureo, Michoacán, $75,040.51;
8.- Construccion  de línea de agua potable en el Callejón de
Los Difuntos en el Municipio de Ecuandureo, Michoacán,
$569,942.06; 9.- Trabajos de mantenimiento a base de pintura
en aulas de la escuelas del Municipio de Ecuandureo del
Estado de Michoacán, $184,759.20; 10.- Construcción de
barda en el kinder Jorge Chavolla en Ecuandureo,
Michoacan, $5,558.69; 11.- Mejoramientos de caminos
sacacosechas en las comunidades de Moreno de Bravo,
Moreno de Valencia, San José Aramutaro y la Cañada
Municipio de Ecuandureo, Michoacán, $139,936.93; 12.-
Construcción de rampas para personas con discapacidad
de la primaria José María Morelos en el Municipio de
Ecuandureo, Estado de Michoacán, $1,281.00; 13.-
Suministro de materiales de construcción para vivienda en
el Municipio de Ecuandureo Estado de Michoacán,
$138,872.77  sumando un total de este fondo $ 3,559,750.94,
ante lo cual solicita se proponga en esta sesión el destino
que se le daría a dicho recurso, propuesta a la que se
sumaron por unanimidad el resto de los miembros del
Ayuntamiento, emitiéndose al efecto el siguiente:

ACUERDO NO. 60

Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 inciso c)
fracción i de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo autoriza por unanimidad el pago de
obras públicas comprometidas  del Ejercicio Fiscal 2019, en
el Ejercicio Fiscal 2020 por la cantidad total de $ 7,098,438.47.
Se instruye al Tesorero Municipal a darle seguimiento y
cumplimiento al presente. Publíquese lo anterior en el
Periódico Oficial del Estado.

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la
presente sesión ordinaria siendo las 9:30 nueve horas
veinticinco minutos del día 31 treinta y uno de diciembre del
año 2019 dos mil diecinueve y firman la presente acta para
su debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella
intervinieron y quisieron hacerlo en Ecuandureo,
Michoacán. Doy fe.

Dr. J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal.- C.  Andrea
Cacho Cabrera, Síndico Municipal.- C. Sergio Vega Amezcua,
Regidor.- C. Miriam Noemy Ocomatl Alvarado, Regidora.-
C. Antonio Alvarado Cortés, Regidor.- C. María Guadalupe
Flores Raya, Regidora.- C. Rafael Alarcón Zavala, Regidor.-
C. María de la Cruz Cortes Bravo, Regidora.- C. Maricela
Hernández Ramírez, Regidora.- Lic. Jorge Luis Estrada
Garibay, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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